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bleci ia por unos pobres soldados 
sin bienes ni rentas, este Pueblo 
esencialmente hospitalario y carita
tivo, forma, pu^de decirse, una fa-
müiü [>ara mantener á la altura en 
^ue se encuentra tan célebre y acre-
tr̂ dot Hospital. 

L<ts egercicios que mañana vier
nes por lu tarde, está anunciado que 
stí c»¡tbrarian en la iglesia Mayor, 
al tílo. Cristo del Socorro, so tras
ladan al miércoles de la próxima se
mana, empezatído A las cuatro, esto 
sin perjuicio de que tengan efecto 
]x7S'd«rl viécnes déla misma siemana. 

Hemos retúbido en esta redacción 
liis nuevos periódicos «La Fé y el 
Madrileñoíde Madridyel «Fomento 
de la Construcción» d«Barcelona. 

Uno de los festejos que se celebra
rán cott motivo de la estancia de 
S. M. en esta, será el donativo de 
20 reales que el Excmo. Sr. D. Hi
larión Roux, marqués de Escombre-' 
r*s Irao© ú cudaiino de los operario! 
degufi iábricas, con obg<;to de que 
solctonjcen tan fausto suceso. 

También prepara multitud de bo
tos engalanados con grm número de 

, banderas que saldrán úe la rada de 
i^scombreras á despedir ¿ S. M. con 
una banda de música cuando la es
cuadra haga su salida de este puerto. 

^ • » 

' En la villa de la Union calle Ma
yor frente a l casino, se vende ó al
quila la estantería de un eslableci-
miehtd, que puede continuar en la 
misnúa casa. 

Juan Maiin, encargado de la mis
ma cJí»»'̂  razo ̂ . ' 

* IMÉRESANTE ALCOMERGIO 

D. Antonio Mercader Sartorio, 
capitán y Piloto de la marina mer
cante, con once años de Corredor 
y Comerciante en Cádiz, ofrece al 
comercio de esta Plaza sus servi
cios y conocimientos, tanto en 
compras ó hipotecas de fincas rus
tidas y urbanas, como enfletamen-

< ' tos de buques, y demás operacio-
¿'••i0S!«»áío»gBfe. Tiene responsabili

dad propia, y pueden encontrarlo 
las persoéag que lo Honren oon su 
contianza, en su casa calle de San 

, Diego número 10, ó en el Casino ca-
lleMayor. 

Sección de Minas. 

yice consulado Austro-húngaro 
en Cartagena. 

r, ! S U B A S T A . 

La subasta del brick barca austro-
núíigaro Giu^ppe I anunciada para 
«j dia'24del corriente, tendrá efecto 
*1 sab'ttdii 3 de Marzo próximo á las 
docedesú niañanaen estevice con-

'sjlB'do/calle de Jabonerías numero 

, 0*rtágBna'2l deF.brero 1877.— 
El Vlce-consul, Andrés Pedreño. 

SOCIliDA-D ESPECIAL MINERA. 
LA VICTORIA. 

s Si! da a partido la mina Paraíso, 
sita (!ii Crisüieja, tCiminó de Carta
gena, roijibiendo [¡roposiciones por 
pliegos cenados que se depositarán 
(MI la adrninistraciüii do «iicliu mina 
por término de 15 días á contar des
de la íeclia. 

Lo quu por acuerdo de la Socie
dad se hace público para conocí-
mieiilo de las personas que gustun 
hacer proposiciones. 

Crisoleja 12 de Febjero de Í87V. 
—El Admíniotradfr Manuel Palla
res. 

Sección Oficial. 

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
D K O A . l ? l T y ^ O E I V A . 

EsMdo atmosférico del día de 22 de Febrero 
9 MAÑANA. 

Baró-
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Ter- 1 ción, i 
(nóine-.Huiu»-| del FaerzH Estad* 

tro dadle-vÍKn| del i del 
metroi c«niíg. laiivu. 
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to. ^viento, cielo, mar. 
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Brisa. Des- [rizada 
pejado. 

Ohiervaciotiet desde las 9 de la mañana 
del día anterior. 

Temperatura máxima al sol. 32,8 
Temperatura máxima á la 

sombra 22,3 
Temperatura mínima á la 

sombra 
Evaporación en milímetros. 
Lluvia en milímetros, nada. 

6.9 
18,20 

D. Rafoel Pajiron y Cervera, caba-
liero de la Real y distinguida 
órdtn drt Carlos III y Ju.z de 
primer^! in.stancía de esta ciu-
de y su partdo. 

H igo saber: 
Que en este Juzgado, con fecha 

prhnefo del corriente mes, se ha pre
sentado demanda ordinaria por «I 
procurador D. Alberto Cánovas Ruiz 
en nombre de D. JoséOrluño y Pa
dilla de este doiriicilio contra don 
J«i4in Ma#¿íJ!fpll ppóa, áoña Gertru-
d^i p.. Jaime, p . Órregorlo y D. Fer
nando Avila y Mdstorell y doña Fí-
delia Gotay Maslorell, para que se 
les condene al pago de la suma de 
veintiún mil doscientas cincuenta 
pesetas que les son en deber p.ioce-
dentes de las obras de reparación 
efectuadas después del bombardeo 
de mil ochocientos setenta y tres 
en las tres cuartas partes de las ca 
sas que aquellos, pro-indiviso en la 
otra cuarta del Ortuño, poseen pn 
esta ciudad, calle de San Diego nu
mero treima y seis, y Cuatro San
tos numero treinta y cinco, y cuya 
cantidad, previa la correspondiente 
información ad perpéiuam lefuéfa 
cuitada á D.Juan Esqi^jo Ortiz, le-
gitiinQ administrador de los dichos 

demandados, habiéndose dictado la 
sigiente providencia. 

«Se tiene por parte en este juicio 
al procurador D.Alberto Cánovas y 
Ruiz en nombre de D, José Ortuño y 
Padilla, en virtud delacopia de poder 
testimoniada, y se confÍHre traslado 
de la demanda, posterirr de veinte 
días, impri)rogablesá don Juan Mas-
torell P.'ña. doña Gertrudis D. Jai
me, D Greiinrio, y D. Fernando 
Avila y ívlastorell, y á doña Fidelia 
Gutay y Martornll, á If̂ s que por no 
ser conocido su domicilio ni su ul
tima residonoia, según se espr"6s8 
en dicha demanda, so les emplazará 
por medio de editítos que se fijen en 
los sitios de costumbre públicos, in
sertándose un ejemplar en el perió
dico de esta localidad y otio en la 
Gaceta de Madrid, con arreglo alo 
dispui'ísto en el articulo doscientos 
treinta y uno de la Lev de eujnicia-
iniento cívii. I.o acordó y rubrica el 
Sr. D.Rafael Pajaron juez de primera 
istapcia de este partido en Cartage-
!i cinco de Febrero de mil ochocien
tos setenta y siete.—Rubrica, José 
Bavo » 

Y para que los demandados pue
dan comparecer á contestar en el 
término señalado da nueve dias im-
prorogib les, libro el presente edicto 
Cart igena cinco de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Rafael 
Pajaren.—Joíé Bayo. 

» 
Don Juan Spttorno y Bienert, Juez 

Municipal éinterino de primera 
instancia de esta ciudad de Car
tagena y su partido, encargado 
del despacho por enfermedad 
del propietario. 

Por el presente y A virtud de au
tos ejecutivos que se siguen en este 
juzgado ^ instancia del Procurador 
donFrancisco Arroniz, ennombrede 
D. José Miravalles de esta ciudad 
contra José Pérez Sánchez, vecino 
de la villa de Fuente-álamo, sobre 
pago de cantidad se anuncian en 
pública subasta losbíenessiguientes: 

Una casa de cuarenta y ocho vi-
gadas en la diputación de las Palas 
distrito deFuente-álamo de laque no 
puede determinarse ni aun aproxi
madamente una me<lída superficial 
con parte d^ozo , era y egidos, la 
cual linda por Este con dicho egido. 
Oeste tierras de Antonio Casanovas, 
Norte otras de Pedro Pagan y Sur 
casa de Francisco Pérez, valorada 
en quinientas setenta y seis pesetas. 

Veinte y siete áreas y noventa y 
cinco centiáreas de tierra equiva
lentes á cinco celemines que linda 
por Este con la era. Oeste tierras de 
Antonio Cánovas.Norte con de Pe
dro Pagan y Sur vertientes de la 
loma del Mayordomo, valorada en 
ciento cincuenta y seis pesetas. 

Ochenta y nueve áreas y cuarenta 
y cuatro centiáreas de viña y tierra 
equivalente á cincotahullasde acue
lla y media fanega de tierra en la 
referida diputación, que linda por 
Norte con Rambla, Sur tierras de los 
herederos de Bernardo Pérez y pof 

las demás partes las de Gaspar Se
gas, en la actualiíjad está todo el 
trozo plantado de viña y treinta y 
tres áreas, cincuenta y cuatro cen
tiáreas ó sean seis celemines de tifir-» 
ra secano, situados en la misma di
putación que lindan por Este, tier
ras (le .losó Pérez, Sur otrtts de An
tonio Mayordomo, Oeste otra de 
Francisco Pertz y Norte .ol íuhsnío 
Pérez, valorados ambos trozas en 
ücliooieutas veinte y cinco pe&elas. 

Una fanega de tierra secano ó se
senta y siete áreas y ocho centiáreas 
en la misiua situAcion que linda por 
Este, tierra de José García^ Sur la 
cumbre del monte, Oeste tierra do • 
Juan Lorente y Norte otra de Miguel 
Pérez, valorada en treinta y siete 
pesetas con cincuenta céntimos. 

Un cuerpo de casa de planta baja 
que no tiene número situada en la 
referida diputación do Uiiá sup^r^fi-
cie de veinte y cuatro metros cuatro 
cientos cincnentay siete c«Mijl[ímetro3 
cuadrailos que linda por Este y Nor-
tl', egidos de la cusa de los Pérez, 
Sur casa de Simón Pérez y Oeste casa 
de Juan Zamor.i, valorada también 
en ciento veinte y cinco pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
siete de Marzo próximo á las once 
de su mañana, en la sala,Audiencia 
de esta juzgado, teniendo en cuenta, 
que se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes ele la 
tasación. 

Dado en Cartagena á doce de Fe
brero da mil ochocientos setenta y 
.^íete,—Juan Spottorno.—Máíniel 
Belda. 

Que en virtud de autos ejecutivos 
Secretaria de la cipitanía genera 

de marina, Departamento de 
Cartagena y ̂ de su Junta Eco
nómica. 

El día 24 de Marzo próximo,J^ias 
doce y inedia de su raafl«n{^^ d e l i 
ra tener lugar nueva lubált»,¿inte 
esta Junta económica y las de Fer
rol y Cádiz, para enafgetrarmatWial 
y efectos que sin aplicación para el 
servicio existen en el Arsenal de Fer
rol. 

Los que deseen hacer proposicio
nes, se servirán presentarlas consti-
jecion al modelo, que ^si ^onM), el 
pliego de condiciones y.i'ela«ipri ,del 
material y efectos que sie enajenan, 
se hulla de mauifiusto en lavrenpeeti-
vas secretarias. 

Cartagena 31 de En^ro' de \%1l. 
— Carlos Molina. 

ESPECTÁCULOS. 

TFATRO PRINCIPAL.-Función 
extraordinaria para mañana v¡órn«« 
á la quesera invitadoS. M. el Rey. 
—La popular zarzuela en 3 acto.s, 
EL BARRERILLO DE LAVAPIÉS. 
—A las 8 y media en punto. 

7^^ 
Imp. de Montells. 


